
Expediente No. 2009-534  192 

Apoderado Demandante: gustavorendonvalencia@gmail.com  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD 

Armenia Q., agosto seis del dos mil veintitrés. 

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante obrante en la demanda Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

promovido por el BANCO AV VILLAS cesionario del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. en contra de GUILLERMO ZAMORA CALLEJAS, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R e s u e l v e:  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 del Código General del Proceso, y 

en atención a la solicitud que antecede suscrita por la apoderada judicial de la 

parte demandante, SE DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas de ahorro y cuentas corrientes o a cualquier otro 

título bancario o financiero a nombre del demandado señor GUILLERMO 

ZAMORA, identificado con la C.C. No. 7.518.827 en las Entidades que a 

continuación se relacionan:  BANCO FINANDINA Y EL BANCO FALABELA  de la 

Ciudad de Armenia Q. La medida se limita a la suma de $55.900.000.oo Mcte. 

Líbrese el oficio a los gerentes de los citados bancos, con las advertencias de Art. 

593. Núm. 10 en armonía con el Núm. 4 Inc. 1 del CGP. 

 

Notifíquese,   

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 
 
                          Icmt 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy  

07 de agosto de 2023 No. 158 

                                   
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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